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Co le tin ^p Q^ficirt
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

(.JÇ;'; 4í¿i¿^^<^’ir oksjc. tramn

La» ley®B y las disposiciones del Gobier
no sen obll^atortas para Ia espita! de pro. 
ri ocla desde mne se pabltcan oflelalmente 
,a olla,y desde cuatro días deapnespara los 
demAspoeblos de la misma proTlncia. (Ley 
des de Noviembre de 18SV.)

SÜSCRICION PARTiCULAK.

Un mesen Córdoba. Ptes. 3 Id. f u ra 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Ün año33 > 45
5é publica tedas los dios escepto tos Domingos.

Las leyes,úrdeoes y anuncios <ue se man 
den pabllearen los<B«letlnes ofldaless se 
tana de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de S y SI de Octubre de<8e4.)

eñaM

Gobierno civil de 1^ pro
vincia de GórdotW.

Núm. 917.
Pliego de condiciones bajo las cua

les ha de veri dear so la subasta 
para el servicio de la impresión 
y publicación del <Boletin où* 
cial> de esta provincia, durante 
el ejercicio del año económico de 
1881 á 1882, cuyo remate tendrá 
lugar el sábado veinte y cinco 
de Junio inmediato á Ias doce de 
su mañana en el despacho cñ- 
cial del Sr, Vicepresidente de la 
Comisión provincial, y cuyo ac
to autorizará el Sr. Vicepresi
dente Ó quien haga sus veces.
1 .‘ El «Boletín oñcial> de esta 

provincia se publicará todos los 
dias, excepto los Domingos, del 
próximo año económico de 1881 á 
1882, según lo prevenido en la 
Real órden de 24 de Abril de 1865, 
inserta en el «Boletín oficial» de 8 
de Mayo del mismo año.

2 .® Las dimensiones de este pe 
riódico ¿irán de un pliego de papel 
continuo, tamaño marquilla, vein
te y seis pulgadas de largo por diez 
y siete y media de ancho, ó sean 
setenta centímetros y cuati o milí
metros de largo y cuarenta centí
metros y seis milímetros de ancho, 
de nueve emes, parangona de tipo 
cuerpo diez y conteniendo cada co
lumna noventa y seis líneas del 
mismo cuerpo.

3 .' La subasta de la impresión 
de este periódico se euten 'erá que 
es grátis ó sin retribución alguna 
por cuenta del presupuesto provin
cial; quedando en beneficio del re
matante el producto de las siiscri- 
ciones particulares y el de los edic
tos y anuncios de pago.

Será preferido el licitador que 

ofrezca mayor suma en favor del 
presupuesto.

4 .' Será obligación del Editor 
remitir grátis un ejemplar Ó loa 
que se consideren necesarios al Mi- ’ 
nisterio de la Gobernación, Presi
dente del Tribunal superior del Dis
trito, Sr. Fiscal del mismo, Capi
tán general de Andalucía y Presi- * 
dente de la Asociación general do j 
ganaderos.

Dentro de la provincia, al señor 
Gobernador militar, Exemo. é Ilus
trísimo Sr. Obispo de la Diócesis, 
Diputados á Córtes y provinciales, 
Jefe de la Guardia civil y Coman
dantes de línea de dicho cuerpo. 
Sección de Fomento, Inspector de 
primera enseñanza, Instituto pro
vincial de segunda enseñanza. Es
cuelas Normales, Escuela de Vete
rinaria, Jefe de órden público. Je
fe de la Administración económica. 
Jefe de la Comisión de Estadística 
de la riqueza territorial de la pro
vincia, Comisionado de Ventas de 
Bienes nacionales. Vicaría eclesiás
tica de esta Diócesis, Ayuntamien
tos*,^ Jueces do primera instancia y 
sus Fiscales, Jueces municipales, 
Biblioteca provincial, Escuela de 
Bellas Artes, Ingenieros Jefes de 
caminos, de Minas, de Montes, al 
Arquitecto provincial y Junta de 
Agricultura.

Los ejetnpiares para el Ministe - 
rió de la Gobernación serán cuatro, 
dos por decenas y los otros dos 
por meses, ligeramente encuader
nados,

5 .* El reparto ó envió por el 
correo de estos ejemplares, será 
de cuenta y riesgo del editor.

6 .* La remisión del ejemplar 
que por regla general corresponde 
al Ministerio de la Gobernación, 
ha de hacerse por colecciones men
suales, ligira mente encuadernabas,

7 / El editor deberá copiervar 

archivados cincuenta ejemplares 
de cada número, que facilitará á 
mitad del precio corriente para el 
público, al Gobernador de la pro
vincia, Diputación provincial y ofi
cinas de desamortización, si los re
clamase.

8 .® Apesar da lo que se dispone 
en la condición anterior, s''rá obli
gación del editor entregar gratui
tamente quince ejemplares en la 
Secretaría del Gobierno y otros 
quince en la de la Diputación pro
vincial; entendiéndose qne la en
trega de números ha de ser tanto 
de los ordinarios como de los ex
traordinarios de todas clases.

Será obligación del editor re
mitir un ejemplar, tambien gra- 
tuitámente, á loa Presidentes de las 
cuarenta y ocho Diputaciones pro
vinciales de la Península ó Islas 
adyacentes, por vía de cambio, con 
arreglo á la Real órden de 19 de 
Agosto de 1876; lo que espresará 
por medio de una nota que inclui
rá en cada uno de los tres prime
ros números que se remitan al 
principiar el año económico á que 
se refiere el contrato.

9 " Para la inserción en el «Bo
letín oficial» de las comunicacio
nes, Órdenes, circulares, edictos y 
anuncios, que únicamente se hará 
por conducto y beneplácito del Go
bernador civil de la provincia, se 
observará el siguiente órden que 
por ningún concepto podrá alte
rarse:

1 .® Las leyes, Reales decretos 
y órdenes que publique la «Ga
ceta.»

2 .® Las circulares del Gobierno 
de provincia.

3 .’ Las de la Diputación pro
vincial.

4 / Las del Gobierno militar.

5 .“ Las de las oficinas de Ha
cienda.

6 .* Las de los Ayuntamientos.
7 .“ Las del Tribunal superior 

del Distrito.
8 .“ Las de los Juzgados.
9 .® y último. Las de las ofici

nas de desamortización.
10 .* El editor queda obligado á 

suministrar el «Boletín» ordinario 
con los pliegos ordinarios, siempre 
que la abundancia y la urgencia de 
su impresión lo requieran, á juicio 
del Gobierno de provincia, así co
mo publicará los «Boletines» ex
traordinarios que sean precisos, 
sin que en ninguno de estos casos 
tenga derecho á reclamar cantidad 
alguna, puesto que se compromete 
á prestar el servicio sin retribu
ción.

11 .* Cuantas disposiciones, cir
culares, etc,, se remitan antea de 
las cuatro de la tarde dél día que 
antecede al en que deba publícarse 
el periódico, se insertarán precisa
mente en el primer número que 
aparezca, no pudiendo demorar 
por mas de dos dias la publicación 
del material que se la envíe por el 
Gobierno de provincia.

12," En el primer ejemplar de 
cada mes, se insertará, aun cuan
do sea en suplemento, un índice de 
todo lo publicado en el anterior, 
debidamente clasificado, y en el 
último del año otro general en que 
se recopilen los mensuales,

13 * Para poder presentar pro
posiciones en esta subasta, es pre
ciso:

1.* que si no tiene estableci
miento tipográfico en esta capital, 
se acredite y garantice á satisfac
ción de esta Corporación, que ae 
dispone de todos los elementos ne
cesarios para el desempeño de este 
servicio; y 2.* que demuestre ha-
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ber consigmadii eu la Caja sneursU 
de Oopósitos de esta provincia, eu- ■ 
mu depósito prévio, la caotidad de 
375 pesetas, que aumentará hasta 
750 en clase de necesario, si resul
tase el remate á su favor, devol- 
viéndosa aquella en caso necesario.

Id.* Este contrato será por el 
año económico de 1881 á 1882, con 1 
obligación de estar á las resultas ! 
de fos recursos á que pudiera dar j 
lugar la del siguiente, á no ser que i 
el licitador que se pretiera po ■ esta * 
Corporación quiera enoargarse í 
desde 1.” de Julio de 1882 de la 1 
publicación, no obstante la exis- ¡ 
tenuia de reclamaciones pendientes 
y con sugeeion á lo que acerca de ^ 
ello resulte. I

15.’ Si el contratista incurriere 1 
en alguna respónsabiiirtad por fal- 
tar al cninplimiento de estas con- * 
(liciones, se le exigirá por la via ^ 
de apremio y por medio de proce- ) 
di miento administrativo, con su- ’ 
gecion á lo dispuesto en b» ley de 
OíOtabilidad, salvo el derecho del 
contratista para reída mar por la ' 
via conteaciosa, pu.líendo el Go- 
bierno de provincia llevar á efecto, 
si asi proeediesp, lo prevenido en 
el art. 34 del Reglamento para la ^ 
ejecución do la es presa J a ley.

10.‘ Las proposiciones deberán 
hacorse en pliegos cerrados, con 
estricta sugeeion a) modelo que 
8'’ consigna al pié de esta circular, 
conteniendo además el documento 
que acredite estar constituido el 
depósito de que habla la condición 
13.*, presentándole en la Vicepre
sidencia al em pozar el acto, de su
basta, para que en presencia de 
todos los interesados ó licitadores, 
los reciba el Sr. Vicepresidente y 
lus numere para que sean abiertos 
en la forma que está prevenida en 
el citado Reglamenta.

17.* En el caso de resultar dos 
ó mas pliegos con igusles proposi
ciones, se abrirá una licitación ver
bal entre las personas por quienes 
estuviesen suscritas

18.' Y linalraeote, las faltas en 
el cumplimiento de las anteriores 
condiciones, serán castigadas con '' 
multas pecuniarias que impondrá 
el Sr. Gobernador cuando lo cre
yere nece-sario, á no ser que por 
su importancia se sugeteu á los 
proce íimieot -s de que habla la ' 
condición 15 siendo descontado ‘ 
el importe de aquellas de la canti- ; 
dad depositada, que se completará ' 
inmadiatqmente, á no ser que ¡a ' 
entregue en seguida en la Secreta
ría del Gobierno de provincia, | 

Córdoba 17 de Mayo de 1881. ■ 
Et Gobernador. l 

José Faslor y Mayán. ! 
Modelo de proposición. ¡

D. N N., vecino de. ... con es- Î 
tablécimient ' tipográfico (ó .si no ’ 
eí.pr( sando que posee elementos ne- ) 
ce.sarios para desem penar este ser- • 
yioto^ se ebliga á imprimer y pu- 

blicar el «Boletín oficial» de está 
provincia durante el año económi
co de ra'1 ochocientos ochenta y 
uno á mil uchocientos ochenta y 
dos, con estricta sugeeion al pliego 
de condiciones publicado para esta 
subasta sin retribución alguna (ó 
abonando á la Diputacic^n en bene
ficio de su presupuesto, la canti
dad de..... )

Y á fin de que obre los efectos 
oportunos, firmo la presente en 
Córdoba á de Junio de 1881,

Firma. 

Núm. 914.
Administración de Fomento. 

Número del_ expediente 2072.
Don Manuel Enríquez y Enri

quez, vecino de esta capital, de 
profesión Procurador, á nombre del 
Excrao. Sr. D. Eduardo Leon y 
Llerena, residente en Madrid, ha 
presentado á las dos de la tarde del 
día trece del actual, solicitud de 
sesenta y cuatro pertenencias de la 
mina titulada «Eduardoy Luisa,» 
de mineral plomo argentífero, sita 
en el parage llamado Arroyo de la 
Esparraguina, terrenos propiedad 
del señor Baron de San Calixto, 
término de Hornachuelos: lindante 
por todos vientos con la Dehesa la 
Baja, de la propiedad de dicho se
ñor Barón, cuyo mineral es plomo 
argentífero.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un mojon distante 2 metros al 
N-E. de una antigua calicata y cu ■ 
ya posición se determina por las 
siguientes visuales: la 1,' está diri
gida á la chimenea de la casa ad
ministración de la mina Santa Ro 
sa y su rumbo es 0. 7 • S.: la 2.* 
está dirigida á la cúspide del cerro 
del herradero y su rumbo es S. 40.* 
B.,y la 3.* dirigida al morrón más 
al E. de las cuerdas de Azor, con 
el rumbo al N. 35,“ E. Dicho punto 
de partida se encuentra situado en 
la Solana del cerro del herradero,y 
desde él se medirán los metros que 
sean necesarios y en el ’'umbo que 
sea preciso para llegar al mojon 
más al E. de la mina Santa Rosa, 
que servirá de primera estaca de 
esta demarcación: desde dicho pun
to y según la línea S.E. de dicha 
minui Santa Rosa (rectificada según 
se ín'eresa con esta fecha) se me
dirán 900 metros y se fijará la 2.' 
estaca: de.sde la cual y en rumbo 
normal al anterior hácia el fado 
N. se medirán 209 y se fijará la 
tercera: desde esta y en rumbo nor
mal al que le antecede se medirán 
hácia el lado E. 1800y se fijará la 
4 *: desde esta y en rumbo normal 
a1 que le antecede se medirán 200 
al lado S. y se fijará la 5.*, que 
unida on la i * por medio de una 
alineación de 900 metros medidos 
en rumbo normal al anterior, cer
rará un espacio rectangular de 30

hectáreas dedicado á contener las 
minas Santa Rosa y Prodigiosa en 
su posición rectificada: de dicha 
1.’ estaca se medirán nuevamente 
200 metros en dirección normal al 
anteriur y hácia el lado S. y se fi
jará la 6.’ estaca : desde esta se me
dirán 1000 eni gU'>l rumbo y hácia 
el lado 0. y se fijará la 7.*: desde 
esta se medirán 500 en igual rum
bo y hácia su lado N. y se fijará la 
8.‘: desde esta y en igual dirección 
se medirán 2000 hácia su lado E. 
y se fijará la 9.*: desde esta y en 
igual rumbo se medirán 500 y se 
fijará la 10.*: hácia su lado S. y 
unida esta con la 6.* por medio de 
una nueva alineación de 1000 me
tros medidos en rumbo normal al 
anterior y hácia su lado 0. quedará 
cerrado el rectángulo que firma el 
perímetro exterior de las 64 per
tenencias solicitadas, cuya dispo
sición sobre el terreno afectará la 
forma de un anillo rectangular que 
abrazará las minas Sauta Rosa y 
Prodigiosa (rectificadaj, con un 
ancho uniforme de 100 metros en 
sus la-Jos 0., N. y E y con un au- 
cho de 200 metros por su lado S.

Ha consignado en la Caja dal 
Tesoro la cantidad de doscientas 
ochenta y tres pesetas.

Y habiendo cumplido cun las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, 
salvo mejor dercehu, y que se 
anuncie ai público en cumplimien
to al párrafo 2." dal artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

C(5rdoba 17 de Mayo de 1881.

El Gobernador, 
José Pastor y Magan

Administración económica 
delà provincia de 

Córdoba.

Obras en la casa-Administración.
Aprobado por Real Órden fecha 

16 del actual el espediente formado 
para la realización de las obras ne
cesarias para la construcción de una 
nueva crugia de fachada en el edifi
cio que ocupa esta Administración 
económica, y declaradas do urgente 
ejecución, esta Jefatura anuncia al 
público que en el dia siete de Junio 
próximo, y hora de las doce de su 
mañana, se celebrará en mi despa
cho, y bajo rai Pre.íidencia, con asis 
tencia del Jefe de la Sección de In
tervención, det de Negociado de Pro
piedades, del Oficial letrado y d d 
Notario público, la subasta de tas 
obras que se dejan meneionadas, con 
sugeeion al proyecto formado par el 
Arquitecto provincial, y con arreglo 
á los pliegos de condiciones faculta
tivas y econíSmicas, que por su. ran
cha estension no se publican con este 
anunoto, pero que se hallan á dispo
sición de cuantas personas qu eran 
coQ8ultarlo8 en la Secretaría de esta

Jefatura, en la qué podrán también 
enterarse de loa planos, memoria y 
presupuesto facultative que para la 
realización de este servicio, corren 
unidos á este espediente.

Como detalles mas esenciales so 
tendrá presente que nu se admitirán 
proposiciones para la ejecución de 
las ubi’a.s que escodan de la Ctiutitlad 
de cuarenta y ocho mil ochucimtas 
ochenta y tres pesetas cincuenta y 
dos . éntimos, tipo de la subasta: que 
para tornar parto en ella, habrán de 
consignar práviaraente los licitado
res, en la Caja de depósitos, el im
porte del cinco por ciento del tipo de 
la subasta: que las proposieiones 
han de bacerse con sujeción al mo
delo que se inserta al pié de este 
anuncio, y por medio de pliegos cer
rados, cuyas cubiertis rubricarán 
los portadores, eutregándose al se
ñor Presidente inedia hora antes de 
la señalada para la subasta, y dentro 
la carta do pago que acredite el de
pósito provisional referido del cinco 
por ciento; que el remate sa consi
derará adju'licado en favor de la per
sona que hubiese prc-sontaJo la pro
posición más ventajosa, en baja, de: 
tipo señalado, pero que no se llevará 
á efecto hasta que no recaiga la 
aprobat^n do la Dirección general 
de Propiedades: que sí entre las pro
posiciones presentadas hubiera dos 
ó más que tifrezcan hacer tas obras 
por una cantidad exactamente igual, 
y esta lucra la más baja, se abrirá 
en el acto, y por espacio lie diez mi
nutos, una licitación verbal entre 
los autores que hubieran causado el 
empate, y se adjudicará al que ofrez
ca mayores ventajas, y si no diese 
resultados esta segunda subasta, se 
adjudicará al que hubiera presenta
do con prioridad su pliego; que des
pues de aprobado el remate por la 
Dirección, aumentará el rematante 
el depósito provisional en cantidad 
bastante hasta com pistar el diez por 
ciento de la en que se haya adjudi
cado la subasta, quedando este de
pósito en garantía del contrato has
ta la recepción definitiva de las obras: 
que el contratista ha de dar priocipio 
á ellas á los ocho días de habérsela 
comunicado la aprobación del rema
te y deberá terminarías por comple
to en el plazo que señale el Arquitee- 
tíí Director: que el pago se verificará 
por la Hacienda en cuatro plazos, 
mediante certificacione,s que espedirá 
el Arquitecto Director, que se remi
tirán á la Dirección general citada; 
y por último, quo el rematante se 
somete á lo que se determina para 
esta ciase de contratos en el Real de
creto de 27 de Febrerojde 1852.

Lo que se anuncia al público para 
que reciba toda la posible publicidad.

Córdobx 20 de Mayo de 1881,— 
El Jefe de ii Ailministraoíon econó
mica, José Palacios.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de..., en
terado del presupuesto y pliego de 
condiciones formad"» para la cons
trucción de una crujía de fichada del 
edificio que ocu pa la Admioistracion 
económica de esta provincia, se obli
ga á ejecutar dichas obras en la can
tidad de... (en letra), cqd sujeción á 
lo consignado en tus citados docu
mentos.

Fecha y firma.
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Núm. 912.
Juüta provincial de ins- I 

truccion púb ica de 1
Córdoba. I

Extracto de los acuerdos tornados | 
por la Junta en la sesión del día i 
30 de Abril de 1881, presidida f 
por el Sr. Gobernador civil don { 
José Pastor y Magan. j
Aprobar el acta de la sesión an. i 

terior. í
Quedar enterada de que la Jun- | 

ta local de Fuente Obejuna ha en- < 
cargado accidentalmente el desem- '’ 
peño de la 1.» escuela de niños á : 
b. Gabriel Partido, por renuncia í 
del que la servia con igual carácter. ■

De que el Alcalde de Villara 1- - 
to dice ha cesado la enfermedad de 
sarampión, y que ya están las es
cuelas más concurridas. i

Remitir al Rectorado, con in- i 
forme favorable, una instancia de 
la Maestra de Bujalance en solici- ; 
tud de licencia para trasladarse á 
Madrid á practicar actos de oposi- J 
cion: Y otra del Maestro de la Su- j 
perior de Montilla, pretendieuA de 
la Superioridad que sin posesionar- ! 
se de la escuela del Hospicio de ’ 
Jerez, para la que ha sido nombra- : 
do con el haber anual de 2000 pe
setas, se le declare con derecho pa- : 
ra solicitar por traslado escuelas de 
igual sueldo. :

Mandar al expresado Centro la 
renuncia que ha presentado el 
Maestro de la escuela incompleta 
de Guijarrosa, y las listas de va- ■ 
cantes por traslados y concurso 
que deben anunciarse el próximo 
mes. *

Aprobar los convenios de retri
buciones que con los respectivos 
maestros han efectuado los Ayun
tamientos de La Carlota y Fuente 
Palmera, é interesar del Sr. Gober
nador que obligue al cumplimiento 
de la circular publicada sobre este 
asunto á los Ayuntamientos que 
aún se encuentran en descubier
to, ordenándoles incluyan en pre
supuesto la tercera parte de las do
taciones de los Maestros, por la 
atención expresada. r

Pasar á la indicada Autoridad 
las cuentas de los habilitados de 
Bujalance y Palma del Rio, corres
pondientes al tercer trimestre del j 
actual año económico. i

Expedir á D. Pedro Alcaide * 
certificado de aptitud que le autori- ’ 
ce á solicitar por concurso las ea- ' 
cuelas incompletas del distrito mu- Í 
nicipal de Rute. ' • |

Mandar á informe del Inspec- j 
tor el certificado del acta de los úl- ¡ 
timos exámenes verificados por la 
Junta local de Posadas eu las es
cuelas de aquella villa.

Aprobar el aumento que en la 
dotación del Maestro de la escuela 
incompleta de Chica Carlota ha Í 
hecho el Ayuntamiento de la Car- •

lota, y dark las gracias por esta 
resolución. ; ,

Publicar una circular, haciendo 
algunas observaciones á los Alcal
des para el mejor desempeño de la 
visita de Inspección, y previniendo 
á loa Maestros tengan formados los 
estados correspoudienteB.

Preguntar al Alcalde de Ada
muz si para los efectos de la órden 
de 9 de Julio de 1880 ha presenta
do el Maestro D. Manuel Romero 
á la Alcaldía y Junta local su tí
tulo profesional, é igualmente á los 
de Pozoblanco y Encinas Reales 
respecto á las Maestras D.“ Dioni
sia Medina y D.‘ Maria del Rosa
rio Orti.

Pasar los traslados consiguien
tes á ana orden del Rectorado, de
jando sin efecto el nombramiento 
de Maestra para la escuela de ni-
ñas de la Victoria, hecho en favor 
de D.‘Tomasa Perez, por no haber | 
tomado posesión eii tiempo legal, é 
inclair esta vacante en la lista de 
concurso, .

Dar conocimiento al Alcalde de 
Pedroche y al interesado de que, á 
virtud de concurso, ha sido nombra
do D. Lorenzo Ruiz Pozuelo, Maes
tro sustituto en propiedad de aque
lla escuela de niños. '

Prevenir al de Villa del Rio re
mita original la renuncia que del car
go de Maestra interina de la 1.* es
cuela de niñas dice ha presentado 
doña Julia Sánchez, y que acciden- 
talmeute se encargue del desempe
ño de dicha escuela D.*^ Rafaela Mo
lleja, devolviéndole á la vez unos 
documentos pertenecientes á esta 
señora,

Manifestar al Alcalde de la Car
lota se cumplimenten los extremos 
que reclama el Rectorado, relativos 
á la sustituía propuesta para el des
empeño de la escuela de niñas.

Oficiar al de Priego para que 
manifieste la autorización con que 
se auseutójde aquel punto el Maes
tro de la escuela superior,

Cou lo que terminó la sesión,— 
P. A, D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

AWilftiEílÍll
Núm. 903. ' 

Alcaldía constitucional de 
Lucena. -

Haliándose vacante la Secreta
ria de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de tres mil pe
setas, y debiendo proyeerse por 
concurso, según dispono el arlfculo 
ciento veinte y dos de la ley mu
nicipal vigente, se anuncia la va
cante por término de treinta dias 
que concluirá en trece de Junio 
próximo, á fin de que los aspiran
tes puedan presentar sus solicitu
des en esta Alcaldía, con los do- 

cun ontos que justifiquen sus mé
ritos y servicios,

Lucena 14 de Mayo de 1881.— 
El .Alcalde, P. F. Laita. 1-

Núm. 904.
Alcaldía constiti!clonal de 

Benamejí,

Don .Aüt-iüio Martin Lindes, Al
caide conatitw^ional de esta villa.

Hago saber: que terminado por 
la Junta perioiat el apéndice al 
amiUai’amiento de la riqueza de 

, esta villa que ha de servir de base 
j al repartitni^nto do la cootribucion

territorial del próximo año eco
nómico de 1881 A 82, se encuentra 
de mauifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el de la 
inserción del presente en el <Bolc- 
tin oficial» da la provincia para 
qúe lr'3^eonhibuyentes pue bin exa
minarlo y hacer las reciamacionos 
que estimen convenientes.

Benamejí 17 de Mayo de 1881. 
—Antonio Martín Lindes, Por 
órden,Fidel Moure, Secretaido.

1

Núm. 906
A leal da coas titucional 

La Victoria,
de

Don Alfonso Maestre Valenzuela, 
Alcalde de esta villa, provincia 
de Córdoba.

Hago saber: terminando en 30 
de Junio de esto año el contrato 
que este Ayuntamiento tiene he
cho para la asistencia gratuita de 
enfermes pobres de esta localidad, 
el día primer^de^Julio próximo ve
nidero queda vacante la plaza do 
Médico Cirujano titular de la mis
ma, dotada con el sueílj ánuo ile 
<Du6vôcicnta3 noventa v nueve» 
pesetas, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos, y 

..la Junta municipal de mi presiden
cia, solícita por la referida asis- 
'tencia, ha acordado la provision de 
espresada plaza con sujeción al 
Reglamento *del ramo de 24 de 
Octubre de [873, hoy vigente, y 
bajo^Ias condiciones que se encuen
tran en el es pedí en te al efecto ins
truido, y se Baya de raanifiésto en 
la S^retaría ¡del Ayuntamiento, y 
que este estado se anuncie en el 
<Bofetin oficial» de la próviocia 
por término de veinte dias conta- 

1 dos desde el siguiente al en que 
aparezca inaertoel anuncio en di
cho periódico á fin de que los as 
pirantes puedan dentro y ño fuera 
de este plazo, presentar sus so
licitudes en espresada Secretaría, 
acompañadas de sus títulos profe- 
sÍonaÍ6S y hojas de méritos y ser
vicios

La Victoria 16 de Mayo de 1881. 
—Alfonso Maestra,=P. A. de la

Junta, Francisco José Montilla y 
Avilés, Seoretario.

Núm. 921.
Alcaldía constitucional de 

Santaella.
Terminada la matrícula de Sub

sidio Industrial de esta villa parael 
ejercicio de mil ochocientos ochen
ta y uno á ochenta y dos, se anun
cia de esposicion en la Secretaría 
municipal, durante ocho dies, á 
exámen y reclamación de los com
prendidos en ella.

Trascurrido dicho plazo no se
rán cursadas las que se produzcan.

SanUeHa 19 de Mayo de 1881.
— El Alcalde, Joaquín Costa. — El 
Secretario, Francisco P. Rivas.

JUZGADOS,
Juzgado de primera instan

cia de Pesadas.

i

So ha solicitado la inscripción 
como e’ector contribuyente da don 
Juan Villanueva Rodríguez en las 
listas de la sección correspondien
te á su domicilio que lo es Almo
dovar del Rio.

Posadas nueve de Abril de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Ma
nuel Garnacho. — El actuario, Die
go Solde villa Guerrero,

Núm, 895.
Juzgado <19 primera instan- 
cia¡ del distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Don José ■'Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del di Atrito de 
la derecho de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, - 
llama y emplaza por término de ■ 
ocho días á Juan Luís García Gó
mez, vecino de Alvor, partido ju
dicial de Huerca! Overa, para que 
so presente en este Juzgado á oír 
la sentencia recaída en causa con
tra Sebastian Serrano Vera sobre' 
hurto, apercibido de que pasado 
dicho término sin verifiearlo, te 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Córdoba á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno.=-José González Ferez.= 
El actuario, Antonio Ravó del Cas
tillo.

Núin.911
Juzgado naunícipal del dis

trito de la derecha de 
Córrioha.

Don Emilio Fleury de la Calle, Abo
gado y Juez Municipal del dis
trito de la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que se me ha pre
sentado la demanda que dice: don 
Manuel Navarro Garcia, Procura
dor á nombre de D. Vicente Gar
cia, del comercio de Sevilla, de
manda à Ü. Juan dût, que vive en 
la calle Capuchinos número 6 pa
ra que le pague 287 reales 95 cén
timos que le debe, por el semestre 
vencido, ó sea la décima parte del ' 
crédito que figuró en el concurso
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de Bamirez y Clot, con mas las 
costea. Córdoba 2 de Mayo de 1881 
—Manuel Navarro y García,

No encoutrándose el deman
dado en la habitación que se es- 
presa, y por lo tanto no sabiéndo
se el paradero actual de él, he 
mandado citarlo por medio del pre
sente, para que concurra á este 
Juzgado á celebrar el juicio el dia 
octavo á contar desde el siguiente 
á el en que aparezca en el «Boletín 
oficial», esduyendo los feriados á 
las doce de la mañana, previnien
do que si no comparece le seguirá 
el juicio en rebeldía, sin mas ci
tarle.

Córdoba diez y nueve de Maye 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Emilio Fleury --Por mandado de 
S. 3-, Juau de Dios de Hojas y 
García

Núm. 907 
Edicto.

Don Alfonso Maestre Valenzuela, 
Alcaide y Presidente del Ayun
tamiento de esta villa provincia 
de Córdoba
Hago saber: que formadas las 

cuentas generales de Administra
ción correspondientesáeste muni
cipio y años económicos de 78 á 
79 y 79 á 80 con sus periodos tie 
seis meses de ampliación, así como 
las de ordenación de pagos rendi
dos por mí como Alcalde que era 
al cerrarse definitivamente el ejer
cicio de los presupuestos de dichos 
años censuradas por el Síndico y 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en cuanto le corresponde, en con
formidad ai párrafo 3,* art. 161 de 
iavigente Ley municipal de 2 de 
Octubre do 1877, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
corporación por término de quince 
dias contados desde hoy, á fin de 
que dentro de dicho plazo los ve
cinos de este pueblo que lo estimen 
puedan . examinarlos y formular 
por escrito Ias observaciones que 
crean justas, las cuales serán co
municadas á la Junta de revision 
y censura.

La Victoria 16 de Mayo de 1881.

Núm. 842.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba,

■ -------

ÍSACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante I& primera decena de) 
1 mes de Mayo de 1881.

i NACIDOS SIN VIDA
NACIDOS VIVOS. Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos. No legítimos. Legítimos. Nolegltlmos. Total de
H <! 1-3 ambas clases.

j g 8 & 3 B I- Total de * g ^ | g c Total de
’ a S' ” o ^ V1V08. g § '^7“ muertos.
.> ga : . 00 ! M oí 1 . oo .

■ - • _ « » * ♦ « » _____ ,
1 »11>>> l * » 1

? 1 IÍ2»»> 2 >>»>»» » 2
3 314>11 5 >.>>■>» » 6
4 »11.»». 1 »:>»>»» » 1
6 213»». 3 ■»>•»• » 3
6 »»»>11 4 »»>»»» » 1
7 l>l»»» » .>»• » ■* 1
8 »»»,»»;. » »»> ».^> » >
9 2331»! 6 >»•>>* » g

10 . S>Í»>> 2 >»>».» » 2

21 »»]-»..». 22

CórdobíJlO te Mayo de 1881. El Juei iMn,nicip*¡, Pedro Rey.

j DEFÜNCIOHES registradas én este Juzgado durante ia primera decena del 
mes de Abril de 1881, ólasi^cadás por sexo y estado civil de ios fa
llecidos. -

=Alfonso Maestre»?. A del A., 
Francisco José Montilla y Avilés, 
Secretario.

Núm. 909.
Juzgado de primera instan

cia de FuenU-ObejuDa.
Don Laureano Losano y Sánchez, 

Juez municipal de este villa é 
interino de primera instancia de 
la misma y su partido por en
fermedad del propietario.
Por ia presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Bernabé Carri
llo y Porras, natural de Valsequi
llo, vecino de Belmez, soltero, 

' guarda agujas del ferro carril de la 
compañía Huliqra, de veinte años 
de edad, para que dentro del tér
mino de quince dias com parezca en 
este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en la causa que contra 
el mismo y otros instruyo por ten
tativa de homicidio; rogando á to
das las autoridades procedan á la 
captura del Bern'ibé Carrillo, y si 
fuese habido lo pongan á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Fuente-Obejuna á diez 
y nueve de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Laureano Lo
sano. - Tomás Kutz Infante.

1 VALLrECIDOS;

1 —----------------—■ -------- ------- —
i OIAS. VARONES. । HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

_ ______ Soiteroí. Casado^. Viudos. TOTAL, ’solteras. Caeadas, Vi nd as. ¡TOTAL.
i > » > » » 1 . 1 1
2 ■ » > » 4 » » » ' >
3 » •» »}» > » « »
4 *»lli»>>» I
5 » » > »11 1 »11
; » » » »|, 1 » 3 2
7 » • , »3» > » > >
8 1 » 4 2S» » » 2 4
® * * » ’.Í>. » »¡«

10 > > » 1 g , , » 1 1

i I » 2 4 3 1 3 » 1 7 40

j Cór oba 10 de Mayo da 1. 81.—El Juei maniuipa], Pedro Rey.
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